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CONSULTA PRELIMINAR AL MERCADO PARA LA LICITACIÓN DE UN CONTRATO DE 

SERVICIOS PARA LA DETERMINACIÓN DE LA FORMACIÓN PARA EL EMPLEO 

PRIORITARIA EN EL MERCADO DE TRABAJO DE LA COMUNIDAD DE MADRID PARA 

LA MEJORA DE LA EMPLEABILIDAD  

 

  

ANTECEDENTES.  

 

El Real Decreto 659/2023, de 18 de julio, por el que se desarrolla la ordenación del Sistema 

de Formación Profesional establece en su artículo 21.1 que “La planificación y programación 

de la oferta de formación profesional financiada con fondos públicos corresponde, de acuerdo 

con la organización competencial autonómica, en sus respectivas esferas de actuación de 

formación profesional tanto de jóvenes como de personas trabajadoras, ocupadas y 

desempleadas, a las administraciones con competencia en la materia en cada una de las 

comunidades autónomas. En cualquier caso, la planificación y programación de la oferta de 

formación profesional en un territorio deberá realizarse de manera coordinada y conjunta por 

las administraciones implicadas, en colaboración con los agentes del territorio”. 

 

El Decreto 230/2023, de 6 de septiembre, del Consejo de Gobierno, por el que se establece 

la estructura orgánica de la Consejería de Economía, Hacienda y Empleo, atribuye al titular 

de la Consejería las competencias en materia de empleo, asignando, en su artículo  27 a la 

Dirección General del Servicio Público de Empleo la realización de los estudios e 

investigaciones del mercado de trabajo que sean necesarios para planificar y ejecutar las 

políticas de empleo y en su artículo 29, a la Dirección General de Formación las competencias 

en materia de formación profesional en el trabajo, la planificación de los proyectos de 

formación profesional en el trabajo, la elaboración y ejecución de programas de formación 

para trabajadores desempleados y ocupados, donde se enmarcan las convocatorias de 

subvenciones destinadas a la financiación de acciones formativas, así como el análisis y la 

definición de estrategias, proyectos y políticas de formación profesional en el trabajo.  

 

CONVOCATORIA DE LA CONSULTA.  

Se convoca una consulta preliminar al mercado para preparar correctamente la licitación para 

prestar un servicio de estudio del Mercado de Trabajo madrileño, que contenga una 

priorización de la formación profesional para el empleo, a fin de establecer una prelación en 

las convocatorias de subvenciones de formación para el empleo de trabajadores 

desempleados y ocupados, en el marco del Catálogo de especialidades formativas. 

El órgano competente para desarrollar esta consulta preliminar de un estudio del Mercado de 

Trabajo es la Dirección General del Servicio Público de Empleo.  
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OBJETO DE LA CONSULTA.  

El objeto de esta consulta preliminar al mercado es recopilar la información necesaria para 

preparar la licitación pública de un contrato de servicio en el que se estudie el Mercado de 

Trabajo de la Comunidad de Madrid y la Formación para el Empleo prioritaria en la Comunidad 

dentro del Catálogo de Especialidades Formativas .  

En particular, con la publicación de esta consulta se pretende recibir propuestas y soluciones 

innovadoras acerca del modo de adecuar la oferta formativa a las necesidades del mercado 

laboral madrileño.  

Para una óptima elaboración de las propuestas y soluciones innovadoras, se recomienda 

recurrir a la documentación publicada por la Dirección General del Servicio Público de Empleo 

y la Dirección General de Formación en su página web: https://www.comunidad.madrid y 

https://www.comunidad.madrid/empleo/oferta-formacion-profesional-empleo. 

Se busca obtener priorizaciones similares a la que se utiliza en las convocatorias de años 

anteriores: 

https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/842853/document/1375512 

 

No es objeto de esta consulta preliminar la obtención de propuestas finales. Esta consulta 

preliminar no forma parte de un contrato ni representa un compromiso de contratación por 

parte de la Consejería de Economía, Hacienda y Empleo.  

  

 

 

 

PARTICIPANTES EN LA CONSULTA.  

La consulta se plantea como convocatoria abierta a todas aquellas entidades (empresas, 

fundaciones de universidades, patronales, asociaciones sindicales, etc.) que puedan estar 

interesadas en licitar o aportar ideas de cara a una futura licitación para ofrecer el servicio que 

se describe en el apartado anterior de este documento. Dado el objeto de esta consulta, la 

participación en la misma no impide la posterior participación en el procedimiento de licitación 

que se tramite.  
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https://www.comunidad.madrid/
https://www.comunidad.madrid/empleo/oferta-formacion-profesional-empleo
https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/842853/document/1375512
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PROCEDIMIENTO Y DESARROLLO DE LA CONSULTA  

 

ENVÍO DE PROPUESTAS  

La presentación de propuesta se realizará presentando en cualquier registro, según 

establecen los artículos 14 y 16 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Públicas, el formulario de participación (Anexo 

I), al que se adjuntará la documentación complementaria que se estime pertinente para un 

mejor entendimiento de la propuesta, dirigido a la Subdirección General de Fomento del 

Empleo de la Dirección General del Servicio Público de Empleo.  

La presentación de las propuestas se ceñirá a las siguientes reglas básicas:  

Los participantes deberán formular sus propuestas cumplimentando el formulario de 

participación (Anexo I) que se puede descargar en el Portal de la Contratación Pública de la 

Comunidad de Madrid. Se podrá acompañar al formulario de participación la documentación 

complementaria que se estime oportuna, donde se podrá desarrollar la propuesta con mayor 

detalle.  

1. El formulario de participación indicado en el Anexo I, y la información contenida 

en el mismo podrá ser publicada en cualquier momento. Los anexos adicionales que 

pueda adjuntar al formulario el participante, podrán tener carácter confidencial total o 

parcial. La Consejería de Economía, Hacienda y Empleo podrá publicar información y 

documentación confidencial previa autorización del participante que haya realizado la 

propuesta.  

2. Para la aclaración de las dudas que los participantes puedan tener, de cara a 

la preparación de las propuestas, se podrán plantear consultas enviando un correo 

electrónico a la dirección: sgasepecm@madrid.org.  

3. Las propuestas se podrán presentar a partir de la fecha de publicación de esta 

convocatoria, y siempre que permanezca abierto el periodo de presentación de 

propuestas. La Consejería de Economía, Hacienda y Empleo, con el fin de garantizar 

la transparencia e igualdad de oportunidades entre los participantes de un eventual 

procedimiento de contratación ulterior que se pueda convocar, publicará la información 

relevante de las propuestas no designada como confidencial por los proponentes, en 

el Informe final de conclusiones de la consulta preliminar al mercado.  

4. La Consejería de Economía, Hacienda y Empleo no se obliga a financiar ni a 

aceptar las propuestas presentadas en esta convocatoria.  

5. Una vez analizadas las propuestas la Consejería de Economía, Hacienda y 

Empleo podrá convocar a reuniones a los participantes con objeto de aclarar o ampliar 

información. 

6. Los costes derivados de la participación en la convocatoria serán a cargo de 

las entidades participantes.  
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PLAZO DE PRESENTACIÓN DE PROPUESTAS  

El plazo para la presentación de las propuestas comenzará a partir de la fecha de publicación 

del anuncio de la convocatoria en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de 

Madrid y terminará en el plazo de 1 mes desde la mencionada publicación.  

Este plazo podrá ser ampliado cuando razones debidamente justificadas así lo aconsejen, lo 

cual se hará público en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid. En 

todo caso, la ampliación del plazo se deberá producir antes del vencimiento del plazo de 

presentación de propuestas.   

 

DESARROLLO DE LA CONSULTA  

Si se considera necesario, la Consejería de Economía, Hacienda y Empleo podrá contactar 

con participantes concretos para recabar mayor información sobre las propuestas de solución 

o aclarar dudas. En todo caso, los contactos mantenidos con los participantes se regirán por 

los principios de transparencia, igualdad de trato y no discriminación, sin que puedan tener 

como efecto restringir o limitar la competencia, ni otorgar ventajas o derechos exclusivos en 

la licitación posterior.  

Asimismo, se podrán realizar jornadas informativas, reuniones con los participantes y 

cualesquiera otras actuaciones de comunicación y difusión que se estimen oportunas.  

Sin perjuicio del empleo de otros canales complementarios, toda la información actualizada 

sobre la consulta estará disponible en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad 

de Madrid  

La Consejería de Economía, Hacienda y Empleo estudiará las propuestas de solución que se 

presenten y podrá utilizarlas, conforme a lo establecido en el artículo 11 de la Ley 9/2017 de 

8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, para definir las especificaciones funcionales 

o técnicas detalladas que se puedan emplear en el posterior procedimiento de licitación.  

Una vez finalizado el plazo de presentación de propuestas, la Consejería de Economía, 

Hacienda y Empleo elaborará un documento Informe final de conclusiones de la consulta 

preliminar al mercado, en el que se recogerá un listado de entidades participantes en la 

consulta, así como las principales aportaciones realizadas al objeto de la consulta. Este 

informe formará parte del posterior expediente de contratación.  

  

PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN POSTERIOR  

Una vez definidas las condiciones administrativas y las prescripciones técnicas del contrato a 

licitar, la Consejería de Economía, Hacienda y Empleo podrá iniciar la tramitación del 

correspondiente procedimiento de licitación pública, conforme a lo establecido en la 

legislación vigente.  

Esta licitación pública estará abierta a las distintas soluciones posibles que cumplan la 

normativa vigente, se hayan obtenido o no, en esta consulta preliminar.  
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APLICACIÓN DE LOS PRINCIPIOS DE TRANSPARENCIA, IGUALDAD DE TRATO Y NO 

DISCRIMINACIÓN NI FALSEAMIENTO DE LA COMPETENCIA  

La participación en esta consulta preliminar, los contactos mantenidos con las entidades 

participantes y o los intercambios de información se regirán por los principios de transparencia, 

igualdad de trato y no discriminación, sin que puedan tener como efecto restringir o limitar la 

competencia, ni otorgar ventajas o derechos exclusivos en la licitación posterior. Su 

inobservancia podrá ser considerada como infracción. A tal efecto la Consejería de Economía, 

Hacienda y Empleo adoptará las medidas necesarias para garantizar el mantenimiento de los 

citados principios, tanto en el desarrollo de esta convocatoria como en el procedimiento de 

contratación posterior. En particular, en aplicación de los principios de transparencia, igualdad 

de trato y no discriminación, se publicará cualquier información intercambiada en el marco de 

esta convocatoria en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid.  

La participación en esta consulta preliminar no otorgará derecho ni preferencia alguna 

respecto de la adjudicación del posterior contrato que se celebre con posterioridad en el 

ámbito del objeto de esta convocatoria y, como consecuencia de ello, no conlleva ninguna 

obligación de financiación o aceptación de las propuestas de solución presentadas.  

    

CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL  

La Consejería de Economía, Hacienda y Empleo no podrá divulgar la información facilitada 

por los participantes en esta consulta preliminar que éstos hayan designado como confidencial 

en la documentación complementaria que presente. No será admisible que efectúen una 

declaración genérica o declaren que todos los documentos o toda la información tiene carácter 

confidencial.  

De conformidad con la Ley Orgánica de Protección de Datos de Carácter Personal, los datos 

de carácter personal aportados por los participantes serón objeto de un tratamiento puntual 

por el órgano competente de la convocatoria con la finalidad exclusiva de facilitar el contacto 

durante el proceso de consulta preliminar. Las personas interesadas se podrán dirigir a dicho 

órgano para el ejercicio de sus derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición.  

 

Madrid, a fecha de la firma  

 

LA DIRECTORA GENERAL DEL SERVICIO PÚBLICO DE EMPLEO 
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